
La lnfrascrta Notiticadora Interina del Instituto de Acceso a la Inromaclóa Pública, hACE SABER’. la resolución literalmente
dIce:”“““‘“ -.
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3 ‘ IntçWute de Atcnso

a ~o lntomncrnn púní,~q

Nt!E 2OA2021 (LS)

lntegra S..4 de C.V contra Municipalidad óe San Salvador

Sobreseimiento

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBIJCA: San Salvador, a las diez horas

ter ~ncc minutos del veinte de agosto de dos mil veintiuflo.

1. El presente procedimiento de apelación, ha sido jrt’movidc por “1
en calidad de representante legal de INTEGRÁ, S.A de C.V. quien requirió

ante la Unidad de Accesc a la Información Pública (UAIF . de la Municipalidad de San ¡
Salvador, ¡nro ‘nia:ión consistente en: “solicito: (‘opus sim,.te dr ;OLS ¿iotas tid ¡lonarahk «1

concejo Municipal de las decisiones sornadas en sesiones orns~ arias o extraordinarias a partir

fIel 21 de diciembre 2020 hasta ¡afecha de presentación de ¿~ue escrito, es dccii; II de eneivj

202,”.

Por consigiJente. e: oficial de información resolvió denegar la infonnación arguyendo

que lo peticionado está disponible en ci portal de transparencia, razón por la que se le facilitó un

enlecc.

II. El l9 de febrero del año en curso, ci oficial do información de la Municipalidad de

San Salvador, remitió el expcd:ente administrativo relaeionadc’ al presente caso, a efecto de dar

cuwp:iniento a lo establecido en el Art. 82 de la Ley de Accesc a la Información Pública (LAIP).

Asjmistro, el 2 de marzo dci presente año, el titular de; cnte cbigado remitió el inrorme

de ley a que se refiere el Art. 88 de la LAIP, por medio de la q»derada Maria de la Paz Olivar

Cote, calidad qte acreditó mediante copia certificada de testin:orio de escritura pública de poder

general judicial cor cláusulas especiales, otorgado a su favor atn les oficios notariales de Karen

Elinbeth Gonzalez Medina, en fecha veintinueve de agosto de dcs mii dieciocho, en donde, se le

facu,ta para intervenir en el presente procedimiento.

En dicho informe, en lo medular manifestó que se brin& respuesta a la apelante confonne

a lo indicado por k unidad administrativa correspondiente, la cual inlbnró que en atencion a lo

cisriesto en el An. 17 de la LAIP. las Actas del Conccjo M.ii;icipal constituyen inlórmación
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pública oficiosa, por lo que, se encuentran publicadas en el portal de transparencia del ente

obligado hasta el 16 de diciembre de ces mil veinte. Razón por la cual, se le proporcionó el

enlace en donde pueden ser consultadas.

Respecto, a las~ ~ enutidas con fecha posterior a la señalada en el párrafo que antecece

se comunicó a la sociedad apelante, que se encontraban en proceso de revisión y formalizac:ón,

siendo imposible su entrega. Nt obstante, a su informe adjunto: actanúm@v ruçzrenjwy_diico

de la sesión de las diez lwras ct’z cuarenta)’ cinco minutos dei cija teintidós cte diciembre de dos

mil veinte, y acta nú~nero rua,3rca seis de la sesión de las diez horas con cincz,e’Jtct y dos ;iLzatos

del día veintiocho de &cienibre de des mii veinte, a modo de que se tenga por cumplida

parcialmente la solicitud de infcrrnación -lo cual es parte del objeto de controversia en el presente

caso-. Aunado a elle, solicité nue se ¡e tenga por parte en el procedimien:o en la calidad que

actúa.

III. Establecido lo anterIor este Instituto observa la voluntad por parte del ente obl~gado

de dar cumplimiento parcial a o solicitado por el ciudadano, dado que, ha entregado y puesto a

disposición del apelante parte de la información requerida en su solicitud, misma que fue

verificada por este Instituto. Tal comc ft1e expresado en el infonne remitido el 2 de marzo da este

año.

Por otra parre, en v:s:a de que el objeto de controvers:a versa sobre información

clasificada con la categoria de oficiosa, de acuerdo a lo determinado en el Art, 10 numeral 25 de

la LAr?, se apercibe cano información que debe estar a dispos:ción de los ciudadanos sin

necesidad de una petición directa. En ese sentido, se ha verificado el portal de transparencia de la

Municipalidad de San Salvador mediante el enlace sigu:en:e:

~y se advierte que a esta

fecha, en el apartado denominado “Actas del Concejo Municipal” consultado en la direccién:

jo; se ubican actas de sesiones ordinarias y extraordinarias emitidas por el Coircejo,

comprendidas en el período solLcitado por el recurrente.

Por consiguiente, este Instituto advierte que se ha extinguido el objeto de controversia por

haberse puesto a disposicién del recurrente la información requerida en su solicitud de

información. Razón por la cual, resulta inoperante continuar conociendo el procedimiento

incoado. Consecuentemente, es troeedente declarar el sobreseimiento del presente caso, con base

a los principios de máxima publicidad, disponibilidad y prontitud contenidos en el Art. 4 de la

LAIP y los principios de economía, coherencia, verdad material y buena fe, previstos en el Art. 3
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de la Ley de Procedimientos Administrativos ILPA). por las razones expuestas. Asimismo, es

opaituito entregar a INTEGRA S, A de C.V, por medic de su rcprcscnlcnte legal. la información

remitida por el ente ohlígadø. en aras de garantitar su derecho le necesi a la inlbrmación.

IV. Finalmente, con base en las disposiciones legales ames citcdas: y a lo estahlccido en

los arts 6 y IX de la Constiwción de la República, este Instituto esnel~ e:

a) Tener por recibido el expediente adminisirativo relac,onak al presente caso. remitido

vía electrónica por el oficial de información del ente obligado.

b Tener por parte a la licenciada María de la Paz Olivar Coto, en su calidad de

ap(-cerada de la Muuicipalklad de San Salvador.

e) Tener por rendido el infonne de ley remitido por e. ente obligado por medio de su

apaccrnda. de conformidad con lo previsto en el Art. RS de la I.AIP. jumo con la doetinientación

anexa.

d~ Sobreseer el prc~.ente procedimiento de apelación intcmuesto INTEGRA, S.A de C\%.

-ww ~nedin do en calidad d: ‘epreseninnie legal: en contra de

.a resolución emitida por el oficial de información el 2 de febrero del cñc en curso.

e) Hacer saber a las partes que contra este acte admi:istrat vc no cabe recurso en esta

sede administrativa, dejando expt’dfto el derecho de acudir ~ :~ Jurisdicción Contencioso

Mninistrativa, si así se considerase necesario.

fl flansferlr definñivamenre csw expediente al archisi inttitucional. una ve, quede
finn’, la presente resolución

•‘k#!flqmtse.
~ 1

_______ ¡ (1
• .,~.j L.

LY! L
PRONUNCIADA POR LA COMISTONADA Y LOS COMISIONAI)O5 QUE LA

SUSCRIBEN.
tc’CT
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Fs conforme a so original, con la coal F~ confroiiió para qoe lo proveido por esle Instiloto lenga •o debido co nplin cilio. Se
exiicnde la prescnic, a los es días del nies Je seplienibre de dos mil ;‘eiiitiiiiio.
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